
Introducción
En un mundo de acelerada trans-
formación digital, con mayor inte-

racción y negocios a través de la 
tecnología, se advierte una nece-
sidad creciente de una menor inter-
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Resumen
La acelerada innovación financiera habilitada por cuenta de la transfor-
mación digital de la experiencia de los clientes ha llevado tanto al sector 
bancario como a la sociedad en general a repensar la manera como se 
adquieren los bienes, cómo se concreta la experiencia del valor y cómo se 
constituyen los medios de pago. La emergencia sanitaria internacional 
con las restricciones impuestas por los contagios y las tensiones interna-
cionales por cuenta de la inestabilidad geopolítica y los conflictos actua-
les, han marcado la agenda del desarrollo de los criptoactivos, los cuales 
se configuran como el nuevo referente de la desintermediación financiera. 
Este artículo desde una perspectiva académica y práctica hace una revi-
sión conceptual de esta temática y analiza al menos siete tendencias que 
van transformar la dinámica de la sociedad actual en el mediano plazo, 
para reflexionar y anticipar posibles tendencias que terminen cambiando 
el status quo del mundo actual.

Palabras claves
Criptoactivos, NFT, DeFi, Blockchain, DLT 

Deconstruyendo los bienes, los valores y los medios de 
pago en un contexto digital.
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mediación de los actores naturales 
como son las instituciones banca-
rias, comoquiera que ahora las per-
sonas pueden intercambiar valor 
entre ellas con mayor confianza y 
menor costo usando implementa-
ciones tecnológicas recientes y no-
vedosas como la cadena bloques 
(blockchain) basadas en la tecno-
logía digital de libro mayor (Digital 
Ledger Technology – DLT).

Estas tecnologías como el DLT ha-
bilitan a las personas para realizar 
simultáneamente actividades fi-
nancieras anónimas o seudónimas 
sin control centralizado, devolvien-
do a los participantes la responsa-
bilidad de sus transacciones. Esta 
tendencia que se ha venido conso-
lidando desde la crisis financiera de 
2008, cuando surgen las criptomo-
nedas como respuesta para prote-
ger el valor o poder adquisitivo, 
crea nuevos retos para el sistema 
financiero actual que poco a poco 
pierde su lugar como intermediario 
natural de confianza, para que la 
tecnología basada en sistemas 
criptográficos y con bajos costos 
por transacción posicionen una 
nueva realidad en la dinámica de 
los negocios del mundo.

Esta nueva forma de intercambio 
digital habilitada por la tecnología 
DLT, donde los participantes pue-
den verificar cada transacción y 
confiar en el sistema, habilitan una 
economía global basada en “to-
kens” (testigos o fichas - estructu-
ras de datos que pueden ejecutar 
transacciones de forma fiable sin 

supervisión humana) con billeteras 
electrónicas, donde cada persona 
puede movilizar inversiones, hacer 
pagos, o generar un depósito de 
valor o constituir un instrumento fi-
nanciero de carácter especulativo, 
que le permita crear negocios antes 
desconocidos y retadores que pue-
den escapar a los radares de los 
supervisores del mercado financie-
ro global (BCG, 2021).

En este sentido, hablar de cripto-
activos es concretar un movimiento 
global de negocios financieros y so-
ciales que se caracterizan por su 
volatilidad, la descentralización, la 
desintermediación y deslocaliza-
ción tanto de las personas como de 
los productos, que buscan crear un 
nuevo espacio de negociación en-
tre pares, con el fin de darle mayor 
responsabilidad a los participantes 
en las transacciones, para lo cual la 
tecnología DLT actúa como garan-
te de la interacción tanto en su re-
gistro como en su seguimiento y 
aseguramiento.

Por tanto, este artículo explora los 
fundamentos conceptuales de los 
criptoactivos y analiza al menos 
siete tendencias del uso de la tec-
nología DLT que a la fecha vienen 
avanzando a nivel internacional y, 
que prometen cambiar la dinámica 
de la actividad financiera mundial y 
así, comenzar una transición de las 
tradicionales lecturas de valor, a 
nuevas propuestas basadas en 
tecnología donde se habilitan es-
tructuras de datos e infraestructu-
ras tecnológicas para un intercam-
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bio digital que para algunos podrían 
asemejarse a bienes muebles digi-
tales.

¿Qué es un criptoactivo? 
Fundamentos conceptuales
Empecemos por desglosar la pala-
bra “criptoactivo”. La primera parte 
de la palabra, “cripto”, significa 
“oculto” o “secreto”, lo que refleja la 
tecnología criptográfica utilizada 
para registrar quién es dueño de 
qué y para realizar pagos entre 
usuarios. La segunda parte de la 
palabra, “activo”, nos habla de un 
elemento u objeto que tiene la ca-
pacidad de almacenar, transferir, 
acumular o generar valor a su due-
ño, lo que le permite habilitar tran-
sacciones y movimientos de inter-
cambio con iguales o terceros con-
cretando una dinámica de comer-
cio particular asociada con bienes o 
servicios (Bank of England, 2020).

Una definición más técnica para los 
criptoactivos, serían activos digita-
les, registrados en un libro mayor 
digital (DLT), que utiliza técnicas 
criptográficas para crear y asegurar 
nuevos registros, el consenso dis-
tribuido para asegurar y validar las 
transacciones, una red de pares 
(Peer to Peer - P2P) como infraes-
tructura tecnológica para su inte-
racción y los contratos inteligentes 
(smart contracts) para crear, reali-
zar y verificar transacciones de for-
ma descentralizada (Arkhypchen-
ko, 2020).

Estos criptoactivos, que represen-
tan a la fecha un desafío para las 

políticas monetarias, fiscales y 
bancarias estatales e internacio-
nales, tienen entre otras las si-
guientes características que las ha-
cen atractivas y populares en estos 
momentos: (Arkhypchenko, 2020)

• Crean sistemas de pagos des-
centralizados.

• Aumenta el control de las per-
sonas sobre su activo.

• Cuenta con un nivel aceptable 
de anonimato en las transaccio-
nes.

• Aumenta transparencia de las 
operaciones.

• Disminuye los costos en las tran-
sacciones.

Las polémicas que se presentan a 
la fecha a nivel internacional sobre 
el uso de los criptoactivos, no han 
permitido consensuar una defini-
ción concreta. Su naturaleza nove-
dosa no facilita encuadrarla en un 
marco regulatorio específico lo que 
hace que se creen incertidumbres 
alrededor de su tratamiento y falta 
de confianza tanto en el público co-
mo en los reguladores para aceptar 
o motivar la dinámica de estos nue-
vos activos digitales.

De acuerdo con la literatura recien-
te, los criptoactivos jurídicamente 
se pueden clasificar en una taxo-
nomía básica funcional como si-
gue: (Sanz, 2021)

• Bienes muebles digitales: bien 
susceptible de apropiación y 
que se pueden transportar o mo-
ver. Bienes de los que se puede 
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hacer un uso adecuado sin que 
se consuman, siendo no fungi-
bles.

• Valores mobiliarios digitales: un 
título electrónico que para que 
su titular se le reconozca una 
cantidad de dinero, deberá ac-
ceder a una plataforma virtual 
para ofrecer sus criptoactivos en 
un mercado y obtener un reem-
bolso en dinero fiduciario.

• Medio de pago: Poseen un atri-
buto que se les asemeja al que 
tiene el dinero fiduciario de cur-
so legal, con la característica de 
que no existe ningún banco cen-
tral detrás de su funcionamiento 
o control.

Considerando lo anterior, en Co-
lombia los supervisores del merca-
do financiero y las autoridades mo-
netarias han venido adelantando 
reuniones de trabajo donde han de-
jado claras sus posiciones sobre el 
tema de los criptoactivos en el país. 

Algunas de sus reflexiones a la fe-
cha son: (Banco de la República, 
2019)

• No es moneda: 
- El peso colombiano (billetes y 

monedas) es la unidad moneta-
ria y de cuenta del país, siendo el 
único medio de pago con poder 
liberatorio ilimitado.

• No es divisa: 
- No cuentan con el respaldo o la 

participación de los bancos cen-
trales.

- No han sido reconocidas como 
moneda legal de ningún país.

- No son reconocidas por el régi-
men cambiario colombiano co-
mo divisas.

• No son valor:
- No se les ha reconocido la cali-

dad de instrumento financiero.
- No se les ha reconocido la cali-

dad de derecho de contenido pa-
trimonial.

- Tienen riesgo de ser usadas pa-
ra captación de recursos del pú-
blico.

 
Con estos fundamentos básicos 
desarrollados, sabiendo que las 
controversias desde el punto de 
vista de su uso y despliegue en el 
contexto de la dinámica de las na-
ciones seguirán, en la orilla de la 
tecnología se advierten avances y 
tendencias de interés, que abrirán 
zonas novedosas para negocios y 
potenciarán posibilidades emer-
gentes ahora con el concepto del 
Metaverso (Gupta, 2022), donde se 
esperan se transformen las realida-
des actuales y se potencie el uso de 
los criptoactivos.

Siete tendencias en el uso de la 
tecnología DLT. Una mirada en 
prospectiva
De acuerdo con un estudio reciente 
del Boston Consulting Group 
(BCG, 2021), se advierten siete 
tendencias claves del uso de la tec-
nología DLT que retarán las activi-
dades financieras y la dinámica glo-
bal de las transacciones habida 
cuenta de una mayor aceptación 
por parte de la gente de los cripto-
activos, una desmitificación acele-
rada de la tecnología que lo soporta 
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y el uso actual y masificación que 
se viene haciendo por parte no sólo 
de los inversionistas tradicionales, 
sino ahora de los artistas con los 
“Testigos no fungibles” (Non Fun-
gible Tokens – NFT). 

Las siete tendencias son: (BCG, 
2021)

• Contratos inteligentes. Imple-
mentaciones digitales de acuer-
dos formales.

• Ofertas iniciales de monedas. 
Métodos alternativos para la ob-
tención de fondos para empre-
sas emergentes.

• Tokens digitales respaldados 
por activos. Criptodivisas nego-
ciables vinculadas a otras fuen-
tes de valor.

• Monedas digitales de bancos 
centrales (Central Bank Digital 
Currencies - CBDCs). Propues-
tas de nuevas criptodivisas con 
respaldo nacional.

• Tokens no fungibles (NFT). To-
kens de criptodivisas con su pro-
pio valor inherente.

• Finanzas descentralizadas. Apli-
caciones bancarias y financie-
ras basadas en blockchain.

• Servicios de asesoramiento au-
tomatizado. Orientación y apoyo 
automatizados para la actividad 
DLT.

1Los “contratos inteligentes ” de 
acuerdo con el Banco Central Eu-
ropeo son “arreglos de tipo con-
tractual incorporados en un soft-
ware que este último puede validar, 

ejecutar y grabar de manera auto-
mática en una plataforma de tec-
nologías de registro distribuido 
(DLT), tan pronto como se cumplan 
cierta condiciones preprograma-
das y acordadas por humanos” 
(Athanassiou, 2017). Estos contra-
tos tienen las siguientes caracterís-
ticas: (Chen et al., 2018)

• Incluyen intereses financieros y 
económicos

• Son impulsados por eventos.
• Cuentan con un historial de tran-

sacciones y resultados de la eje-
cución del contrato

• Se registran utilizando el libro de 
contabilidad distribuido (DLT).

• No tienen ninguna persona de 
confianza centralizada.

• Se basan en el consenso.

Ahora esta nueva realidad de la 
manifestación de la voluntad cuen-
ta con un código programado que 
contiene las condiciones concretas 
de la validación de las obligaciones 
de las partes, las cuales se ejecu-
tan y satisfacen una vez se ha ma-
terializado dicha condición, sin ne-
cesidad de la intervención humana. 
Si bien es una alternativa novedosa 
para materializar contratos como el 
de seguros, de arrendamiento, en-
tre otros, cuenta con limitaciones y 
retos importantes que se deben te-
ner en cuenta de cara a su evolu-
ción y puesta en operación: (Bam-
bara & Allen, 2018)
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• Los contratos a menudo inclu-
yen conceptos de juicio subjeti-
vo, razonabilidad y buena fe, 
conceptos no pueden traducirse 
fácilmente en afirmaciones lógi-
cas.

• Si algo sale mal en la ejecución 
del contrato y alguien sufre una 
pérdida, ¿a dónde se recurre? 

• ¿Cómo se deshacen las tran-
sacciones que no deberían ha-
ber ocurrido o si se trata de un 
contrato que por alguna razón (o 
en algún lugar) es ilegal o infrin-
ge los requisitos normativos?

• ¿Qué pasa si las partes no quie-
ren que se divulguen los deta-
lles?

• No hay una autoridad adminis-
trativa central para resolver una 
disputa.

La oferta inicial de moneda (ICO – 
Initial Coin Offering) es el ofreci-
miento de “fichas” o “testigos” o to-
kens digitales, en los que se acu-
mula valor, que son ofrecidas a 
inversionistas que los adquieren 
pagando con criptoactivos, siendo 
los más utilizados los bitcoins o los 
etherums (Blanco, 2022, p.520). 

Esta oferta de acuerdo con Blanco 
(2022, p.521) puede tener dos ob-
jetivos:

• Ofrecer la moneda como activo 
por sí mismo, de manera que se 
usaría como medio de pago, con 
valor propio intrínseco, o 

• Ofrecer tokens, que les dan a los 
tenedores participaciones sobre 
el emisor, sin valor directo, pero 

con derechos de cobro sobre 
dicho emisor, o un derecho para 
adquirir bienes o servicios pro-
ducidos por la respectiva empre-
sa. 

El uso más frecuente de esta alter-
nativa en la actualidad se hace a 
través del crowdfounding, que se 
define como un “mecanismo de re-
caudo de recursos para la finan-
ciación de un proyecto a través de 
una plataforma de internet que se 
encarga de publicar el proyecto, así 
como del recaudo y pago de los 
recursos que aporten los inversio-
nistas” (Padilla, 2022, p.151). Este 
tipo de iniciativas tiene beneficios y 
riesgos que se mencionan a conti-
nuación: (Padilla, 2022, pp.156-
160)

• Beneficios:
- A la economía – promueve la 

competencia dentro de los mer-
cados financieros: motiva la in-
novación y prestación de servi-
cios financieros más eficientes y 
menos costosos.

- A los receptores – acceso a re-
cursos financieros a menor cos-
to respecto de la banca tradicio-
nal o el mercado público de valo-
res.

- A los aportantes – diversificación 
de portafolios de inversiones al 
ofrecer gran multiplicidad de 
proyectos en los cuales invertir 
su dinero.

• Riesgos
- Conlleva riesgo sistémico con-

sistente en un colapso genera-
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lizado de un sistema o de un 
mercado.

- La inhabilidad o dificultad que 
tiene un inversionista de obtener 
liquidez de una inversión una 
vez hace parte de ella.

- La contingencia de pérdida por 
el incumplimiento de las obliga-
ciones de los receptores, esto 
es, los receptores pueden llegar 
a un estado de insolvencia.

- La pérdida de cartera de los in-
versionistas derivada de pro-
blemas técnicos que se puedan 
presentar en las plataformas 
electrónicas, que pueden llevar 
a cierres temporales o perma-
nentes de las mismas.

Los tokens digitales respaldados 
por activos, son criptoactivos que 
están asociados con criptomone-
das estables, las cuales son una 
apuesta en medio de la volatilidad 
de las criptomonedas como el bit-
coin, que trata de resolverse con 
emisores limitados y un valor refe-
renciado al dinero fiduciario de cur-
so legal, esto es, una moneda tra-
dicional como puede ser el euro, el 
dólar, el yen, entre otras, mediante 
una reserva que le sirva de respal-
do. Lo que en últimas se busca con 
esta estrategia es reducir las osci-
laciones de su cotización, para ge-
nerar mayor confianza en sus po-
tenciales usuarios (Sanz, 2021).

Estos tokens particularmente a-
quellos colateralizados (con respal-
do externo, y los no colateraliza-
dos, es decir basados en algorit-
mos para evitar las fluctuaciones 

de precio) no cuentan con una red 
de seguridad frente a movimientos 
drásticos que pueden obligar a las 
divisas estables a vender a cual-
quier precio sus colaterales (bonos, 
pagarés, metales preciosos, entre 
otros). Lo anterior puede generar 
un riesgo de contagio que varía se-
gún el tamaño, la liquidez y el ries-
go de sus tenencias de activos, así 
como la transparencia y la gober-
nanza del operador, entre otras co-
sas (Nieves, 2021).

Frente a esta tendencia los bancos 
centrales han venido avanzando en 
el desarrollo de sus monedas digi-
tales (Central Bank Digital Curren-
cies – CBDC) con el fin de movilizar 
sus esfuerzos para contar con emi-
siones de dinero digital estable, el 
cual estaría sujeto a la política mo-
netaria del banco emisor, que fue lo 
que precisamente motivó la des-
confianza y, por ende, el surgi-
miento de las criptomonedas.

A continuación, se presenta una 
vista de la taxonomía del dinero de-
sarrollada por el Banco de Pagos 
Internacionales (Bank of Interna-
tional Settlements – BIS) (BIS, 
2018), que ubica al CBDC frente a 
las cuatro propiedades básicas del 
dinero: emisor (BC-Banco Central 
u otro), forma (digital o física), acce-
sibilidad (universal o restringida) y 
tecnología (basada en cuentas o 
tokens).

Los retos claves que tiene la banca 
central frente a sus CBDC son: 
(Elliot & De Lima, 2021)
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• Disminución del uso del efectivo.
• Pagos más rápidos, sostenibles 

y resistentes.
• Aumentar inclusión financiera.
• Aumento de monedas digitales 

del sector privado.
• Mejorar proceso de pagos trans-

fronterizos.
• Reducción del fraude y activida-

des ilícitas. 
• Facilitar innovación y competen-

cia abierta.

De otra parte, se encuentran los to-
kens no fungible o NFT. Para com-
prender este concepto es importan-
te saber qué es un bien fungible y 
uno no fungible. Un bien fungible es 
aquel que es intercambiable te-
niendo un valor en función de su 
número, medida o peso. Y los bie-
nes no fungibles son los que no  

son sustituibles. Un bien fungible 
es el dinero. Si tienes un billete     
de $10000 pesos colombianos lo 
puedes intercambiar por otro de 
$10000 o dos de $5000, no pierde 
valor y es exactamente igual. 

Adicionalmente, el billete o billetes 
se consumen una vez se usan. Un 
bien no fungible es una obra de 
arte, el cual no se consume al utili-
zarse y tampoco puede sustituirse 
por otro cuadro. No existe equiva-
lencia entre una obra de arte y otra, 
son de carácter único (Fernández, 
2022).

Así las cosas, un NFT, es un activo 
único que no se puede modificar ni 
intercambiar por otro que tenga el 
mismo valor, ya que no hay dos 
NFT que sean equivalentes. A los 
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NFT, se les asigna una especie de 
certificado digital de autenticidad, 
una serie de metadatos que no se 
van a poder modificar. En estos me-
tadatos se garantiza su autentici-
dad, se registra el valor de partida y 
todas las adquisiciones o transac-
ciones que se hayan hecho, y tam-
bién a su autor, todo en un registro 
contable digital distribuido (Fernán-
dez, 2022).

A la fecha si bien han adquirido 
gran relevancia y movilidad dado 
que se cotizan dependiendo de lo 
que las personas quieren pagar por 
ellos, lo que puede generar una 
gran rentabilidad al igual que una 
gran volatilidad, la seguridad propia 
de los monederos electrónicos que 
se utilizan suelen ser la parte más 
vulnerable para que agentes agre-
sores concreten robos que termi-
nen con la dinámica de compra-
venta que implica el uso de estos 
tokens.

Finalmente, las finanzas descen-
tralizadas (Descentralized Finance 
DEFI). De acuerdo con el Foro Eco-
nómico Mundial las DEFI tienen co-
mo objetivo transformar las formas 
tradicionales de financiación me-
diante la reconstrucción y reinven-
ción de los servicios. En este sen-
tido son contratos financieros 
(préstamo e inversión) basados en 
DLT y, por tanto, anotados en una 
cadena de bloques inmutable. Una 
compañía de finanzas descentrali-
zada es un conjunto de sistemas 
que permite intercambiar valor ('to-
kens') de un punto A un punto B (en-

tre monederos) sin intermediarios 
(WEF, 2021). 

Los defensores de las DEFI dicen 
que puede resolver los problemas 
del sistema financiero tradicional. 
La tecnología de código abierto, las 
recompensas económicas, los con-
tratos inteligentes programables y 
la gobernanza descentralizada po-
drían ofrecer una mayor eficiencia, 
oportunidades de inclusión, una rá-
pida innovación y acuerdos de ser-
vicios financieros totalmente nue-
vos, que abren posibilidades para 
propuestas innovadoras que cam-
bien la dinámica financiera actual.

Por otro lado, existen voces de ad-
vertencia sobre el uso de las finan-
zas descentralizadas que plantean 
consideraciones relacionadas con 
la protección del consumidor, la 
pérdida de fondos, las complejida-
des de la gobernanza, el riesgo téc-
nico y el riesgo sistémico, donde a 
la fecha ya se han registrado inci-
dentes relevantes relacionados 
con fallos técnicos y ataques a los 
servicios DEFI.

Reflexiones finales
La emergente industria de los crip-
toactivos es fuente permanente de 
innovación, de oportunidades y 
riesgos potenciales entre las distin-
tas iniciativas como las menciona-
das en esta reflexión. Estas distin-
tas iniciativas generalmente res-
ponden a un ecosistema experi-
mental de servicios financieros que 
están sustentados en la tecnología 
de libro contable digital distribuido 
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(DLT), la cual implica el reconoci-
miento de diferentes participantes, 
la creación de confianza entre 
ellos, el consenso, la transferencia 
de valor y el aseguramiento de las 
transacciones.

De acuerdo con Feyen et al. (2022) 
el volumen total de criptoactivos en 
los últimos dos años aumentó has-
ta un total de 2,8 billones de dólares 
solo en la primera mitad de 2021. 
En esta línea los volúmenes en 
ether (40%) y stablecoins (24%) 
han ganado más cuota con el tiem-
po en comparación con el bitcoin 
(24%). DEFI y otros criptoactivos 
representan el 12%. Al observar la 
actividad de las criptomonedas por 
el tamaño de las transacciones, 
encontramos que las transferen-
cias de gran valor (2,68 billones de 
dólares) resultan de menor tamaño 
(128.000 millones de dólares), lo 
que sugiere un papel desproporcio-
nadamente grande de la actividad 
institucional.

Este escenario creciente de inno-
vación financiera demanda de los 
reguladores estrategias concretas 
para habilitar nuevas propuestas y 
espacios de experimentación que 
permitan desarrollar este mercado. 

Los areneros  de experimentación 
o sandbox regulatorios establecen 
espacios de innovación regulatoria 
donde se puede diseñar, expedir, 
probar y analizar regulación experi-
mental, de tal manera que se pueda 
determinar el impacto de la inicia-
tiva en un entorno controlado, lo 

que permite estudiar en detalle la 
dinámica de la innovación y, luego 
de cumplir con los trámites y autori-
zaciones requeridas, concretar las 
normas que regirán para el desa-
rrollo de las propuestas novedosas 
(Castaño & Ocampo, 2021).

Todos estas iniciativas revisadas 
en este documento, adicionalmen-
te a las consideraciones regulato-
rias necesarias para su despliegue, 
deberán mantener en foco que toda 
propuesta que se articule con la 
tecnología DLT deberán ser dise-
ñadas desde la ética, la seguridad y 
la privacidad desde el diseño y por 
defecto, pues el uso de estos siste-
mas se expone a retos de transpa-
rencia, responsabilidad, control y 
explicabilidad de las interacciones 
de sus diferentes componentes 
que pueden llegar a vulnerar los de-
rechos humanos y desafiar la inter-
vención del Estado en la economía 
(Castaño & Ocampo, 2021).

Los avances recientes reportados 
alrededor del concepto del Meta-
verso representan una combina-
ción de múltiples tecnologías y ten-
dencias requeridas para su funcio-
namiento. Entre las capacidades 
tecnológicas que contribuyen en 
esta dirección se encuentran la rea-
lidad aumentada (RA), los estilos 
de trabajo flexibles, gafas de visua-
lización, una nube de RA, el Inter-
net de las cosas (IoT), el 5G, la inte-
ligencia artificial (IA) y las tecnolo-
gías espaciales. El Metaverso se 
puede considerar como la siguiente 
versión de internet, un espacio vir-
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tual compartido, donde es viable 
desarrollar una vida donde es po-
sible: (Gutpa, 2022)

• Compra de trajes y accesorios 
para avatares en línea

• Compra de terrenos digitales y 
construcción de casas virtuales

• Participar en una experiencia 
social virtual

• Comprar en centros comerciales 
virtuales a través del comercio 
inmersivo

• Utilizar aulas virtuales para ex-
perimentar un aprendizaje in-
mersivo

• Comprar arte digital, objetos de 
colección y activos (NFT)

• Interactuar con seres humanos 
digitales para la incorporación 
de empleados, el servicio al 
cliente, las ventas y otras inte-
racciones comerciales

Entre otras actividades, donde los 
criptoactivos serán parte natural de 
la dinámica económica que se de-
sarrollará en un escenario digital 
que apenas se inicia a reconocer y 
experimentar.

Así las cosas, los criptoactivos se 
convierten en la nueva frontera de 
investigación, análisis, experimen-
tación y uso que deberá ser parte 
de las agendas académicas, ejecu-
tivas y gubernamentales, como-
quiera que se convierten en un ha-
bilitador de una nueva realidad di-
gital donde emerge una dinámica 
social distinta, se transforman las 
prácticas económicas y la concep-
tualización del valor, así como la 

reinvención del concepto de pro-
piedad que ya no estará atado a un 
concepto físico, sino a un conjunto 
de algoritmos y estructuras de da-
tos que representan a una figura 
humana con nombre, vida y rela-
cionamiento social denominado 
avatar.
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